
E X T R A C T O
Por resolución del Tribunal de Familia de San Antonio, en causa RIT N° C-

111-2025,  en  materia  de  Alimentos,  iniciada  con  fecha  04  de  febrero  de  2025, 
caratulada GONZÁLEZ/TOLOZA, deducida por doña PATRICIA CONSTANZA GONZÁLEZ 
CARREÑO, C.I.16.758.561-2, en contra de don SERGIO HERNÁN TOLOZA JORQUERA, 
C.I.  N°16.066.987-K,  se ha ordenado notificar por medio de avisos a doña  SERGIO 
HERNÁN TOLOZA JORQUERA, la sentencia de fecha 01 de octubre de 2025:

Por estas consideraciones y visto además lo que disponen los artículos 321 y 
siguientes del Código Civil, artículos 8 Nº 9, 10, 12, 16, 32, 55 y siguientes de la Ley 
19.968, Ley N°14.908; Ley N°21.389, se resuelve:
I.- Que se hace lugar parcialmente a la demanda  de alimentos presentada por doña 
PATRICIA CONSTANZA GONZÁLEZ CARREÑO, C.I. N° 16758561-2, en contra de don 
SERGIO  HERNÁN  TOLOZA  JORQUERA,  C.I.N°  16066987-K,  ambos  ya 
individualizados, y se establece la siguiente pensión de alimentos: Que el demandado 
deberá pagar por concepto de pensión de alimentos definitivos a favor de su hija, la 
niña ISABELLA ISIDORA TOLOZA GONZALEZ, la suma mensual de 3,05493 Unidades 
Tributarias  Mensuales  (UTM) equivalentes  al  día  de  hoy  a  $211.600  pesos, 
pagaderos en los primeros cinco días de cada mes, mediante depósitos en libreta de 
ahorro abierta para tal efecto, a partir del mes de octubre de 2025; apertúrese causa 
de cumplimiento. II.- Además, visto lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 6 de la Ley 
N°21.389, el alimentante, además
de la pensión de alimentos fijada, queda obligado a solucionar directamente, en un 
50%  los  gastos  extraordinarios de  su  hija,  entendiéndose  por  tales,  aquellas 
necesidades que surjan con posterioridad y cuya existencia no sea posible de prever, 
como  son  hospitalizaciones  y  gastos  médicos  de  urgencia.  Para  lo  cual,  luego  de 
efectuados los respectivos rembolsos de Isapre o Fonasa y eventuales seguros de salud 
que beneficien a la hija en el ámbito de salud, debiendo el padre que no incurre en el 
gasto incidentarlo y, en caso de corresponder, el tribunal otorgará plazo a la contraria 
a  fin  de  que  efectúe  el  pago  de  lo  adeudado  en  la  cuenta  que  se  dirá  en  su 
oportunidad. III.- Que no se condena en costas al demandado.

Anótese, regístrese y archívense en su oportunidad.

RIT N° C-111-2025

Dictada por don DANILO ANDUEZA QUEZADA, Juez Titular del Juzgado de Familia de 
San Antonio

San Antonio, 14 de octubre de 2025.

Ministro de Fe
Juzgado de Familia de San Antonio
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